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RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C6 0006181 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Due según Informe de Control No.90-359-C65 de 1990-07-06 el Departamento de 

Control bBeneral de esta Entidad, ha verificado la información suninistrada por el 

Centro de Computo, que la compañía PREDIOS E INVERSIONES BANA S.A., expediente No 
9200-78, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi coso de las nesorias de los 

administradores e inforses de los Organissos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 

sás documentos exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios 

econosñicos (s) financiero (s) de 1789; 

Que, de acuerdo con el último nosbramiento remitido a la Institución, consta 

registrado como administrador de la compañia PREDIOS E INVERSIONES GANA 5.4. el 
señor (a) NADER BUCARÁM BAJHAT. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
Compañías sancionar con sulta al administrador de la compañia, por la onisión 

señalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 56, reforsatoria de la Ley de 
Compañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que gradía el sonto de la sulta a japonerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: > 

ARTICULO PRIMEROD.- IMPONER a titulo personal, al señor (aj NADER BUCARAM BAJHAT, 

administrador de la compañia PREDIOS E INVERSIONES BANA S.A., la multa de DIECISEIS 
MIL  00/100 SUCRES (8/.16,000,00), por no haber remitido oportunasente a la 
Superintendencia de Coapañíias los docusentos referidos en el considerando prisero de 

esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 
cunpliajento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (fa) NADER BUCARAM BAJHAT en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PRDCEÉDER a su 

inmediata recaudación, de conforsidad con la Ley. 
e 

ja de Compañias, en Buayaquiil.    
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